ANEXO 3
SALIDA EDUCATIVA – SALIDA DE REPRESENTACION INSTITUCIONAL
NIVELES DE RESPONSABILIDAD EN LA AUTORIZACION, COMUNICACIÓN Y PLAZOS DE PRESENTACION DE LOS PROYECTOS
1.1 La autorización del Proyecto, la comunicación y los pazos de presentación deberán ajustarse a lo pautado en el siguiente cuadro.

	Lugar y tiempo de realización de las actividades
	Responsables de la autorización del proyecto
	Comunicación escrita a
	Plazos mínimos para la presentación de los proyectos

	Dentro del barrio o área geográfica inmediata del establecimiento educativo, en el turno o contraturno
	· Director del establecimiento

· Representante legal
	· Consejo escolar

· Cía aseguradora de responsabilidad civl en le caso de DIPREGEP
	24 hs de anticipación (la planificación áulica debe estar visada por el Directivo)

	Dentro del distrito o distrito limítrofe con regreso en el día
	· Directivo del establecimiento
· Representante legal
	· Consejo escolar

· Cía aseguradora de responsabilidad civl en le caso de DIPREGEP
· Inspector Areal
	5 (cinco) días de anticipación.

	Fuera del distrito con regreso en el día. Se incluyen salidas a Cap Fed y ciudades limítrofes de otra jurisdicción
	· Directivo del establecimiento

· Representante legal
· Inspección Areal
	· Consejo Escolar
· Inspector jefe Distrital / inspector referente distrital de DIPREGEP
	10 (diez) días de anticipación

	Fuera del distrito más de 24 hs duración. Se incluyen salidas a Cap Fed
	· Directivo del establecimiento

· Representante legal

· Inspección Areal
· Inspector jefe Distrital / inspector referente distrital de DIPREGEP
	· Consejo escolar

· Cía aseguradora de responsabilidad civl en le caso de DIPREGEP

· Inspector Jefe Regional
	15 (quince) días de anticipación

	Fuera de la Región más de 24 hs de duración
	· Directivo del establecimiento

· Representante legal

· Inspección Areal
· Inspector Jefe Distrital / Inspector Referente Distrital de DIPREGEP

· Inspector Jefe Regional
	· Consejo escolar

· Cía aseguradora de responsabilidad civl en le caso de DIPREGEP

· Inspección General
	20 (veinte) días de anticipación.

	Fuera de la provincia de Bs As
	· Directivo del establecimiento

· Representante legal

· Inspección Areal

· Inspector Jefe Distrital / Inspector Referente Distrital de DIPREGEP

· Inspector Jefe Regional
	· Consejo escolar

· Cía aseguradora de responsabilidad civl en le caso de DIPREGEP

· Inspección General
· Dirección Docente

· Subsecretaría de Educación
	25 (veinticinco) días de anticipación

	Fuera del país
	· Directivo del establecimiento

· Representante legal

· Inspección Areal

· Inspector Jefe Distrital / Inspector Referente Distrital de DIPREGEP

· Inspector Jefe Regional
· Subsecretaría de Educación
	· Consejo escolar

· Cía aseguradora de responsabilidad civl en le caso de DIPREGEP

· Inspección General

· Dirección de nivel o modalidad


	45 (cuarenta y cinco) días de anticipación


1.2 De los responsables de la autorización del Proyecto
En cada caso, y siguiendo la vía jerárquica, las autoridades mencionadas en primera instancia emitirán criterio y será la autoridad superior la mencionada en última instancia quien autorice el proyecto.

1.3 De la comunicación escrita
El Director del establecimiento será el responsable de comunicar al Consejo Escolar.

La autoridad que autoriza el Proyecto será responsable de comunicar a las instancias restantes mencionadas en cada caso.

No se autorizarán las actividades de Salida Educativa y Salida de Representación Institucional que no cumplan con los requisitos exigidos en la presente Resolución y Anexos.
